RES. 1144/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0002107, Ent. N° 1681/19)

VISTO: la actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 6/2019 para concesión de espacios destinados  a  la organización de la Feria de San Cono que tendrá lugar los días 1, 2, 3, 8 y 9 de junio de 2019;

RESULTANDO: 1) que el Intendente  de Florida por Resolución          Nº 121.927/19 de fecha 12 de marzo de 2019, dispuso el llamado de referencia y aprobó el Pliego de Condiciones;

2) que se efectuaron las publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en Guía Total con fecha 26.3.19;
3) que con fecha 5/4/2019 se realizó  el acto de apertura, en el que se presentó un único oferente, el Luis Alberto Luzardo,  quien de acuerdo con lo previsto por el artículo 6 del Pliego deberá suministrar, instalar, administrar y adjudicar Stands en los espacios previamente indentificados por la Intendencia,  por un monto total de $ 1.256.000;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 5/4/19 aconseja adjudicar la licitación a la única oferta presentada que se ajusta a las especificaciones del Pliego;    

5) que por Resolución Nº 13.205/19 de fecha 23 de abril de 2019 el Intendente de Florida adjudicó la licitación de referencia al Sr.  Luis Alberto Luzardo Rivero, por un monto de $ 1.256.000;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio realizado se ajustó a los requerimientos establecidos por el artículo 33 del TOCAF;
2) que las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11.05.05 y 28.03.07, fueron derogadas por la Ordenanza N° 91, aprobada por Resolución Interna N° 185/18 de fecha 28.11.18 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10.12.18), que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Cometer a la Contadora Delegada ante la Intendencia  de Florida la efectiva versión de los fondos comprometidos;
4)  Devolver las actuaciones.
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